
 

 
República de Chile 
Provincia de Linares              
Depto. de  Educación  Municipal 
Sección de Administración y Finanzas 
Oficina de Adquisiciones 

                                                                                         
VISTOS: 
 
1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento N°19.886 y sus modificaciones posteriores. 

2. Ley 20.248, Establece Subvención Escolar Preferencial, sus modificaciones y su Reglamento. 

3. Decreto Alcaldicio N° 2.160, de fecha 18 de Diciembre de 2023 que aprueba el Presupuesto 

D.A.E.M. para el año 2024. 

4.    La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 

5. Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

6. Juramento presentado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

7. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 del 29 de Junio del 

2021. 

8. Decreto Exento Siaper Nº317 de fecha 21 de Febrero de 2024 que delega en el cargo de 

Secretario Municipal(S) a Don Tomás Romero Parada. 

9.    Decreto Exento N°784 de fecha 08 de Febrero 2024, que aprueba el llamado y las Bases 

Administrativas de la Licitación Pública ID 4159-8-LQ24 “Servicio de Transporte Escolar Parral 

Recorridos 2024”. 

10.    Acta de Apertura y Evaluación de Ofertas recibidas de fecha 26 de Febrero de 2024.- 

11. Sesión ordinaria de Concejo Municipal de fecha 29 de Febrero, que aprueba la propuesta de 
adjudicación del “Servicio de Transporte Escolar Parral Recorridos 2024”. 

12. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 de 1988,  Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 
CONSIDERANDO: 

1.- Que, el DAEM requiere contratar Servicios de Transporte Escolar para distintos colegios desde 

sectores Rurales y Urbanos de la Comuna, de acuerdo a Especificaciones Técnicas. 

2.- Que, existiendo recursos disponibles para efectuar la contratación y de conformidad a las 

disposiciones vigentes sobre la materia, se realizó Licitación Pública, a través del portal Mercado 

Público, con el objeto de contratar los servicios requeridos. 

3.- Que, se realizó la licitación pública Nº 4159-8-LQ24 y en proceso de apertura se presentaron 8 

oferentes que cumplieron con el envío de antecedentes solicitados en las bases administrativas y 

ajustarse a los requerimientos técnicos. 

4.- Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65 letra j) de la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipales este contrato debe ser aprobado por el Honorable Concejo Municipal por superar las 500 

UTM, situación expuesta y aprobada en la sesión ordinaria del 29 de Febrero por unanimidad. 

5.- Que, según lo indicado en la evaluación de la oferta presentada, la Comisión Evaluadora propone 

adjudicar la licitación pública “SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARRAL RECORRIDOS 2024” ID 

Nº4159-8–LQ24 que será mencionado en el punto Nº 1 del decreto en comento, ya que cumplen con los 

requerimientos Técnicos, Administrativos, económicos y disposiciones legales para ser contratado y 

además  se ajusta a las Especificaciones Técnicas, resultando conveniente a los intereses del 

Departamento de Educación Municipal de Parral. 

 

Aprueba Decreto de Adjudicación  Licitación de 
“Servicio de Transporte Escolar Parral Recorridos 
2024”, ID:4159-8-LQ24 
 
DECRETO EXENTO N° 
 
 
PARRAL, 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=49948


 

 
República de Chile 
Provincia de Linares              
Depto. de  Educación  Municipal 
Sección de Administración y Finanzas 
Oficina de Adquisiciones 

DECRETO: 
 
1.-  APRUEBESE, la propuesta de adjudicación de la Licitación Pública  ID 4159-8-LQ24 “SERVICIO DE 

TRANSPORTE ESCOLAR PARRAL RECORRIDOS 2024”   a los siguientes proveedores, en las líneas y 
por los montos correspondientes: 

 
 

Nº 

LINEA 

SECTORES OFERENTE MONTO 

OFERTADO 

1.- RENAICO, SAN EUGENIO, TALQUITA, 
TALQUITA ABAJO Y PERQUILAUQUEN 
SANTA MARIA 

RODY EDGARDO SANTANA 

LOPEZ 

$16.000.000 

2.- BAJOS DE HUENUTIL, PANTANILLO, SAN 
MANUEL, MACHICURA,LOMAS DE SAN 
ALBERTO, VILLA ROSA, VILLA REINA Y LOS 
CARROS 

RAUL  IGNACIO 

GUTIERREZ ACUÑA 

$19.000.000 

3.-  CERRILLOS, LOS CORRALES, UNION SAN 
JOSE, LAS PILASTRAS, LOS NABOS, 4 
ESQUINAS, EL BONITO, LA PALMERA, 
PALMA ROSA, CRUCE TALHUENES, CAMINO 
A PARRAL-CAUQUENES 

CARLOS ALBERTO ACUÑA 

ESPINACE 

$18.000.000 

4.- LA SELVA-MONTE FLOR-PALACIO-LA 
FORTUNA-LOS CORRALES-LOS LIRIOS 

RAUL  IGNACIO GUTIERREZ 

ACUÑA 

$16.000.000 

5.- LA FORTUNA, LOS CORRALES, LA SELVA Y 
LA HIGUERA 

RODY EDGARDO SANTANA 

LOPEZ 

$16.000.000 

6.- CATILLO,REMULCAO,PORVENIR MENDEZ, 
VILLA REINA, YIYAHUE, LA CAPILLA Y VILLA 
ROSA 

EVELYN OLIVIA SEPÚLVEDA 

SEPÚLVEDA 

$16.500.000 

7.- REMULCAO, LOMAS DE MACHICURA, 
PANTANILLO, PORVENIR NORTE Y SUR Y LA 
CAPILLA 

ANDREA DEL CARMEN 

BENAVENTE GOMEZ 

$15.000.000 

8.- UNION SAN JOSE, CERRILLOS, LAS 
PILASTRAS, LA FLORIDA, LA PALMERA, 
PALMA ROSA 

CARLOS ALBERTO ACUÑA 

ESPINACE  

$14.000.000 

9.-  
SAN MANUEL, LOMAS DE SAN ALBERTO, 
BAJOS DE HUENUTIL, BAJOS MACHICURA, 
PANTANILLO Y CATILLO 

RAUL IGNACIO GUTIERREZ 

ACUÑA 

 

$18.000.000 

10.- LA GLORIA, EL CIENAGO Y AVDA, BUENOS 
AIRES 
 

EVELYN OLIVIA SEPÚLVEDA 

SEPÚLVEDA 

$15.000.000 

11.- RENAICO, ESTACION PERQUILAUQUEN, 
RENAICO INTERIOR, POBLACION 
PERQUILAUQUEN Y LA SELVA 

HECTOR ADOLFO SALGADO 

AREVALO 

$14.500.000 

12.- 
VILLA REINA, SANTA MONICA, SAN 
CLEMENTE Y LOS CARROS 
 

MANUEL JESUS ESPINOZA 

GUTIERREZ ACUÑA 

ESPINACE 

$15.000.000 

13.- VILLA ROSA, PORVENIR MENDEZ, 
PORVENIR SOTO, PANTANILLO, CALLEJON 
LA CAPILLA Y VILLA REINA 
 

HECTOR ADOLFO SALGADO 

AREVALO 

$17.000.000 
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14.- 

 
BUENOS AIRES, VILLA LAS ROSAS, SOR 
TERESITA, CAMINO A LA MONTAÑA, VILLA 
PORTAL ALAMEDA Y VILLA DON MATIAS 

 

HECTOR ADOLFO SALGADO 

AREVALO 

 

$17.000.000 

15.- CATILLO, LOMAS DE SAN ALBERTO Y 
MACHICURA 

RODY EDGARDO DEL 

TRANSITO SANTANA LOPEZ 

$17.000.000 

16.- REMULCAO,VILLA ROSA, LOS CARROS, 
VILLA REINA, SAN CLEMENTE, LAS 
HORTENSIAS Y PORVENIR NORTE 

RODY EDGARDO DEL 

TRANSITO SANTANA LOPEZ 

$16.000.000 

17.- SECTORES URBANOS DE LA COMUNA DE 
PARRAL 
 

RAUL IGNACIO GUTIERREZ 

ACUÑA 

$14.000.000 

18.- POBLACION DON SEBASTIAN, CUATRO 
SUR, VILLA EL SOL DE PARRAL, CALLE 1 
SUR, VILLA DOÑA PILAR 2, JOSE MIGUEL 
CARRERA, VILLA DON VICENTE, VIÑA DEL 
MAR, LOS OLIVOS Y LOS TULIPANES 

HECTOR ADOLFO SALGADO 

AREVALO 

$17.000.000 

19.- SECTORES URBANOS DE LA COMUNA DE 
PARRAL 
 

DESIERTA 

20.- CURA CURA 
 

CARLOS ALBERTO ACUÑA 

ESPINACE 

$16.000.000 

21.- PASO HONDO, UNICAVEN, CAMPANA 
CURA, CARDO VERDE, EL CAIRO, FUNDO 
LAS CABRAS, CRUCE SAN LORENZO Y 
CAMINO CAUQUENES PARRAL 

HECTOR ADOLFO SALGADO 

AREVALO 

$17.000.000 

22.- SAN LORENZO, SAN MIGUEL, CURIPEUMO, 
EL PEÑON, QUINCHAMAVIDA Y UNICAVEN 
CARRETERA CAMINO A PARRAL 

RODY EDGARDO DEL 

TRANSITO SANTANA LOPEZ 

$15.000.000 

 
 
2.- DECLARESE DESIERTA, la siguiente línea de licitación: 
 

19 SECTORES URBANOS DE LA COMUNA DE PARRAL 
 

DESIERTA 
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3.-  IMPUTESE,  el   gasto  que  representa  el  presente  Decreto con cargo al F.A.E.P. 2022-

2023/Presupuesto DAEM/SEP/PRO-RETENCIÓN al ITEM:215.22.08.007 “Pasajes, Fletes y 
Bodegajes” del Presupuesto D.A.E.M. Parral con sus correspondientes cuentas y subcuentas 
vigentes para el año 2024.       

 
4.- SE DEJA ESTABLECIDO, que el período de contratación es hasta el 31 de Diciembre 2024.- 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

                      TOMAS ROMERO PARADA                                                PAULA RETAMAL URRUTIA 
                      SECRETARIO MUNICIPAL(S)           ALCALDESA DE PARRAL 
 
arss.- 

DISTRIBUCION:  

COPIA DIGITAL:yenifer.urrutia@daemparral.cl/Betty.morales@daemparral.cl 

 

FELIPE CORREA 
URRUTIA 

JEFE DAEM 

MARCELO VALENCIA 
RABIE ABOGADO 

DAEM 

KARINA HERNÁNDEZ 
ORTEGA 

COORDINADORA 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS 

ANGÉLICA SOTO 
SEPÚLVEDA 
ENCARGADA 

ADQUISICIONES DAEM 
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